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1 PRESENTACIÓN 

La Universidad Autónoma del Estado de Morelos, a través de la Facultad de Contaduría, 

Administración e Informática en conjunto con la Secretaría Académica de la institución y 

la Secretaría de Investigación de la misma facultad, así como en seguimiento al 

Reglamento General de Estudios de Posgrado y atendiendo a las consideraciones de 

organismos externos a la Universidad como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

y la SEP; presenta el siguiente plan de estudios, con el objetivo de resolver problemáticas 

sociales y organizacionales de la región así como nacionales e internacionales, como 

parte del ecosistema de programas competitivos en función de las temáticas y tendencias 

globales y requerimientos de competencias del recurso humano formado por nuestra 

institución, que se establecen en el ámbito organizacional actual. 

Para la consecución de los objetivos del plan de estudios que se presenta, existe una 

infraestructura adecuada, una planta docente capacitada y de calidad, y se ofrecen los 

conocimientos teóricos y metodológicos para la intervención en las organizaciones y la 

resolución de problemáticas prácticas que tengan un impacto social en las 

organizaciones. 

En el presente plan de estudios se considera una justificación de las necesidades que se 

resuelven en el ámbito social y empresarial a través del trabajo conjunto con las y los 

estudiantes y las propuestas de intervención, asimismo se estructura la fundamentación 

del presente plan de estudios en función de las necesidades que se abordarán y su forma 

particular. Se presentan los elementos generales y particulares de las políticas 

educativas, que dan justificación, sentido y orientación del plan, así como el contexto 

socioeconómico en el cual está inscrito, y un estado del arte en función del avance y las 

tendencias de la disciplina (en este caso multidisciplinaria) que dan sustento y soporte, 

así como del mercado de trabajo donde están insertos nuestros candidatos y candidatas 

así como egresadas, egresados y estudiantes activos. 

Se ofrecen datos sobre la oferta y la demanda educativa, en relación a las perspectivas 

analíticas de dichos indicadores para su análisis y sustentación de la pertinencia del plan, 
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y se describe la diferenciación con respecto de otros planes de estudio para analizar los 

elementos comparativos que dan identidad a nuestro plan y la razón de ser o ethos de 

nuestra currícula y formación, para ello se establece una análisis interno susceptible de 

uno externo en función de nuestras características de las capacidades instaladas para 

una educación de calidad; como una infraestructura moderna y de alto desempeño y el 

análisis de los indicadores de nuestros cohortes generacionales así como de la eficiencia 

terminal y otros elementos de indicadores de calidad educativa y eficiencia. 

Se presentan las características del plan, objetivos, metas medibles, el perfil particular de 

nuestro alumnado como fortaleza del plan de estudios, las competencias genéricas, 

establecidas a través del Modelo Universitario de 2022, y específicas del plan de estudios, 

para ofrecer un Programa Educativo de Calidad y competitividad, mediante una 

estructura organizativa que ofrece flexibilidad curricular, en términos de oferta educativa 

diversificada, reformulación de la estructura curricular, itinerarios de formación, 

temporalidad, multimodalidad, movilidad, autonomía de la formación -metacognición-, 

vinculación asegurada con los sectores sociales empresariales y organizaciones tanto 

públicas como privadas. Se presentan los ciclos de formación, los ejes formativos, y 

esquemáticamente los sistemas de tutorías que garanticen el seguimiento en la 

formación y aseguren la eficiencia terminal en tiempo.  

Se presenta las dos Líneas de Generación y Aplicación de Conocimiento, la vinculación 

y el mapa curricular que describe nuestra trayectoria académica, la mediación formativa, 

la evaluación, las unidades de aprendizaje -los programas que dan sustenta al plan- y 

finalmente se presentan los requisitos de ingreso con las características evaluativas que 

aseguren la calidad de los aprendizajes estudiantiles, así como los requisitos de 

permanencia y egreso.  

El primer apartado de este documento contiene la presentación del plan de estudios, el 

cual describe brevemente el contenido de este documento incluyendo los elementos de 

cada una de las secciones que se abordarán de forma pormenorizada.  

El segundo apartado corresponde a la justificación, donde se exponen los aspectos 

relacionados con las LGAC que a su vez se relacionan con las características del NA, la 
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relevancia institucional, competencia, la pertinencia académica, por lo que este Programa 

Educativo (PE) contribuirá a la resolución de la problemática que se plantea; También se 

mencionan los antecedentes y las características sobresalientes. 

El tercer apartado se refiere a la fundamentación de la creación del programa basado en 

el Plan de Desarrollo Institucional (PIDE) 2018 2023, los fundamentos de política 

educativa desde los organismos internacionales hasta los institucionales considerando 

las políticas públicas en materia educativa, así como los aspectos del contexto 

socioeconómico y cultural relacionados con el desarrollo de organizaciones a nivel 

regional, delimitando cuantitativamente sus características de forma actualizada así como 

los avances y tendencias en la disciplina, su contextualización histórica y desarrollo en 

relación con las LGAC para definir las tendencias; También abarcando el mercado de 

trabajo su posible impacto en los diversos sectores y las tendencias nacionales; Además, 

incluye una breve descripción de los aspectos socioeconómicos relacionados, el origen 

y desarrollo histórico de la disciplina; Así como el análisis del campo profesional y del 

mercado de trabajo, los datos de oferta y demanda educativa y la comparación con otros 

planes de estudios similares a nivel regional, nacional e internacional. 

En el cuarto apartado se mencionan de manera sintética las PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS del plan de estudio, describen la sólida formación teórica, las 

problemáticas, la intervención, los contenidos el análisis de las trayectorias en las cuales 

se destacan la incorporación de las innovaciones curriculares, su orientación, 

periodicidad, número de créditos; describiendo un sistema tutoral y la flexibilidad; define 

los ciclos y los ejes de formación, mencionando los principales conocimientos que los y 

las estudiantes adquieren. 

En el quinto apartado se presentan los objetivos curriculares y metas de la MAO, 

establecidos en concordancia con los planes de desarrollo nacional e institucional y las 

políticas mexicanas para la creación de programas de estudio de calidad. 

En el sexto apartado, se establece el perfil del estudiante, describiendo el conjunto de 

conocimientos, habilidades y competencias que deberán reunir las y los aspirantes como 

perfil de ingreso, así como el perfil de egreso del y de la estudiante, especificando los 
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conocimientos necesarios, sus habilidades y sus actitudes; De acuerdo con los 

lineamientos establecidos en la UAEM, también se describen las competencias 

establecidas en el Modelo Universitario (MU), las cuales son de básicas, genéricas y 

laborales.  

El séptimo apartado describe la estructura organizativa, detallando la flexibilidad 

curricular, la oferta educativa diversificada, la reformulación de la estructura curricular, 

los itinerarios de formación, la temporalidad, la multimodalidad, la movilidad, la autonomía 

y autorregulación en la formación, la vinculación con los sectores sociales; los ciclos y 

ejes de formación, así como el sistema de tutorías; También se describe la LGAC que los 

PITC del Núcleo Académico (NA) desarrollan en concordancia con los objetivos de este 

Programa Educativo (PE), y se hace mención sobre la vinculación, resaltando la 

cooperación internacional con diferentes Instituciones de América Latina y el Caribe, así 

como con dependencias de los tres órdenes de gobierno; Dentro de la estructura del 

programa educativo, se describe el número de unidades de aprendizaje a cursar, el 

número y distribución de los créditos por periodo lectivo, los seminarios básicos, los 

seminarios temáticos, los seminarios de proyecto terminal y la movilidad académica; La 

maestría en su totalidad cubre 90 créditos, distribuidos en cuatro semestres (dos años). 

En el octavo apartado, mapa curricular, se presenta un esquema donde se especifican 

las actividades a desarrollar durante los cuatro semestres; se detalla el tipo de seminario 

a cursar, los ejes y los ciclos que se estarán cubriendo durante el período de duración 

del plan de estudios. Asimismo, se presenta en un cuadro un ejemplo de la trayectoria 

académica que idealmente el o la estudiante debe cursar en los cuatro períodos lectivos 

(semestres). 

El noveno apartado, mediación formativa, describe los lineamientos en los cuales se basa 

este programa (lineamientos del Modelo Universitario de la UAEM), los cuales promueven 

procesos de formación integral y de autoformación enfocados en la adquisición y el 

fortalecimiento de competencias, para diseñar propuestas originales de intervención 

organizacional; La vía que se privilegia es la multimodalidad, con dispositivos de 

mediación basados en un sistema de tutorías y asesorías presenciales y a distancia. 
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Además, se considera como un programa flexible y se estimula la movilidad académica. 

Se menciona el apoyo administrativo para que la formación del y de la estudiante se lleve 

a cabo bajo las mejores condiciones, de acuerdo con las estrategias didácticas a 

implementar y especificando, en este apartado, que la modalidad principal de enseñanza 

es el seminario. 

El décimo apartado, evaluación del aprendizaje muestra la descripción del sistema de 

evaluación que se aplicará al y a la estudiante en el transcurso de su formación 

académica en el programa educativo. Estableciendo que la evaluación del y de la 

estudiante está orientada hacia la profesionalización, por lo que las estrategias de 

evaluación estarán basadas fundamentalmente en una evaluación diagnóstica (al inicio 

del programa educativo), una evaluación formativa (durante el ciclo del programa 

educativo) y una evaluación sumativa (al final del programa educativo); Todo ello basado 

en la resolución de problemas prácticos mediante presentaciones orales y la elaboración 

del proyecto. 

El undécimo apartado, Unidades de aprendizaje, que es considerada la unidad básica del 

plan de estudios, se describe el contenido de cada uno de los seminarios, sean básicos, 

metodológicos, de énfasis, o de desarrollo de tesis; Cada una de las unidades de 

aprendizaje (seminarios) incluye su descripción, el objetivo general, las competencias por 

adquirir, su contenido temático distribuido en unidades y número de horas, la forma de 

evaluación, los criterios de acreditación y un conjunto de estrategias didácticas como 

propuesta; También se incluye la bibliografía recomendada actualizada. 

El duodécimo apartado, requisitos de ingreso, permanencia y egreso, se establecen los 

requisitos que deben cumplir las y los aspirantes para su ingreso a la maestría, desde la 

publicación de la convocatoria de ingreso hasta la notificación de resultados, donde se 

resalta la objetividad e imparcialidad del proceso de selección; También incluye los 

requisitos de permanencia, tales como, dedicación de tiempo completo, evaluación 

aprobatoria de las actividades académicas del plan de estudios y las asignadas por su 

directora o director de tesis; Así como los requisitos de egreso, que incluyen cubrir el 
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100% de los créditos y el total de las actividades académicas establecidas en el plan de 

estudios de la MAO. 

En el décimo tercer apartado denominada transición curricular, se describen las 

condiciones en las que se realizará la transición entre un plan de estudios y la versión 

actualizada del mismo; También podrá observarse un cuadro de equivalencias con 

respecto a los créditos, especialmente para la transición de la generación que ingresaron 

a partir de agosto del 2021. 

En el décimo cuarto apartado, condiciones para la gestión y operación, describe la 

administración del programa en el siguiente orden: recursos humanos, recursos 

financieros, infraestructura, recursos materiales, estrategias de desarrollo y los procesos 

administrativos. Para el caso de los recursos humanos se refiere a las profesoras y los 

profesores del NA, así como otros asociados al plan de estudios como PTP y profesorado 

externo a la institución. El NA adscrito al plan de estudios está integrado por Profesoras 

Investigadoras y Profesores Investigadores de Tiempo Completo (PITC), adscritos a la 

Facultad de Contaduría Administración e Informática y PITC y otras facultades de la 

UAEM, que cuenten como mínimo la habilitación correspondiente al grado que éste 

otorga; Para el caso de los recursos financieros, se describe la procedencia de los 

recursos económicos necesarios para la operación del PE; se describe también la 

infraestructura existente, así como la organización de la estructura orgánica y operativa, 

misma que incluye al Consejo Técnico, al Consejo Interno de Posgrado, la Dirección, 

Comisión de Seguimiento Académico, la Coordinación del programa educativo, la 

Directora o el Director de Tesis del y de la estudiante y a su Comité Tutoral. 

Finalmente, en el apartado quince se describe el sistema de evaluación curricular, misma 

que establece los objetivos y las metas de la evaluación curricular, así como los 

principales componentes del programa educativo sujeto a dicha evaluación; También se 

establece que será la Comisión de Seguimiento Académico quien vigile el cumplimiento 

de los objetivos y metas estipulados en el plan de estudios, así como detectar y sugerir 

correcciones a las posibles deficiencias académicas del mismo.  
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2 JUSTIFICACIÓN 

El presente plan de estudios fue diseñado e implementado en el año 2011, con 

características disímiles a las que se tienen en esta actualización debido a que la planta 

docente era distinta, con características de especialización enfocadas con otro tipo de 

formación como por ejemplo la informática, y otras especializaciones más de corte 

técnico formativo; derivado de lo anterior se establecieron criterios de LGAC relacionados 

con estas características del Núcleo Académico que se integró en la formación del plan 

2011, sin embargo la institucionalización de dicho plan en su evaluación del 2016 por 

parte del PNPC y que permitió contar con las recomendaciones de pares académicos del 

CONACYT para la reestructuración curricular; El cambio en la política de apoyo al 

posgrado permitió dotar de becas a estudiantes integrados a programas no reconocidos 

en el 2022., que derivado de estrategias de gestión se establecieron por parte de las 

diversas autoridades y gestiones y en colaboración entre la Dirección del Posgrado, la 

Secretaría de Investigación de la facultad y la sinergia con la Dirección de la Facultad 

(FCAeI) en colaboración y coordinación directa con la Secretaría Académica de la UAEM 

y la Dirección de investigación y posgrado, la integración necesaria de elementos de 

calidad, como la nueva incorporación de docentes, y que mediante su producción y otros 

elementos demostrativos de la calidad se tuvo el primer ingreso al Sistema Nacional de 

Posgrados de CONACYT, con la concomitante  obtención de las becas como beneficio 

para las y  los estudiantes.  

Relevancia institucional 

Para la UAEM los retos para los Programas de Posgrado deben atender a su historia, 

dimensión, grado de desarrollo, potencial y significado social. Estos elementos para sus 

programas académicos representan una alta responsabilidad ante la sociedad, y que por 

tanto debe tener la debida claridad en el ¿para qué? y en el ¿cómo? de su actuación. De 

ahí que la Maestría en Administración de Organizaciones (en su reestructuración 2023), 

es una respuesta al Modelo Universitario (2022) de la UAEM (UAEM, 2022, pp. 19-26) al 

plantearse la necesidad de vincularse directa e indirectamente con los siguientes puntos: 
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¶ se enfatiza en los referenciales de competencia; Las competencias se definen 

como ámbitos de movilización de conocimientos: codificados, procedimentales, 

técnicos, actitudinales y valorales para proporcionar soluciones adecuadas a 

una situación estándar (laborales), para situaciones complejas (ámbito 

profesional), ponderando el aprendizaje en situación antes que la comparta-

mentalización disciplinaria; Estos referenciales consideran tres ámbitos 

estrechamente relacionados: a) núcleos de conocimiento específico, b) 

enfoques pedagógicos explícitos y c) aprendizaje basado en el trabajo. 

¶ el potencial de la universidad mexicana para dar origen al conocimiento y 

promover el desarrollo social y económico precisa un aprovechamiento pleno 

y un renovado impulso para situarse en el centro del desarrollo económico y 

aunque, además,  

¶ contribuye en la formación de personas para un mercado de trabajo cambiante 

y regido por el uso de las nuevas tecnologías digitales a través de la apertura, 

adecuación, revisión, vigencia y cancelación de los programas educativos. 

Con tal consigna, la Secretaría de Posgrado de Contaduría, Administración e Informática 

se concatena con los compromisos nacionales que enfrenta la educación superior y 

reconoce en el Posgrado la alternativa más importante para que México en general y el 

Estado de Morelos en particular, forme el capital humano de alto nivel para su desarrollo. 

Atendiendo este compromiso identifica como principales factores que han incidido en la 

creación de la Maestría en Administración de Organizaciones:  

¶ los cambios e innovación de la tecnología.  

¶ las tecnologías de información y telecomunicaciones.  

¶ cambios jurídicos en lo laboral, fiscal, seguridad social y de 

telecomunicaciones.  

¶ los procesos de migración e interacción con diferentes culturas.  

¶ la demanda de los y las profesionistas con la actitud para el aprendizaje 

continuo.  
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¶ formas económicas emergentes del modelo neoliberal y el posible regreso a 

la intervención gubernamental. 

¶ demanda de profesionistas que aporten valor agregado a la sociedad.  

¶ la competitividad internacional derivada de la globalización económica.  

¶ transformación de los mercados laborales por el impacto de la tecnología y la 

competencia mundial.  

¶ nuevas formas de organización derivadas de los cambios económicos, 

políticos, culturales e ideológicos. 

Pertinencia académica 

En el fondo, las organizaciones contemporáneas desde la mirada de las Instituciones de 

Educación Superior, redimensionan su papel sustantivo en el desarrollo de una sociedad. 

Es decir, la Universidad y la sociedad que a su vez se ve representada en diversos tipos 

de organizaciones, necesitan atender la convergencia de la vinculación con los 

problemas y la búsqueda de posibles respuestas ante tales problemáticas. La educación 

se perfila entonces, como una ventaja competitiva, donde una preparación orientada a la 

resolución de problemas mediante la obtención de competencias, adquiere importancia 

como parámetros de calidad educativa. La Facultad de Contaduría, Administración e 

Informática (FCAeI) consciente de los cambios del entorno, de las necesidades sociales 

y del compromiso de las Instituciones de Educación Superior por la calidad de la misma, 

ha asumido la responsabilidad de transformarse y convertirse en una unidad académica, 

flexible, innovadora y dinámica.  

El Plan de Desarrollo 2019-2022 de la FCAeI, plantea cinco ejes centrales, con doce 

metas, de las cuáles se retoman las siguientes las cuáles son trascendentes en el 

desarrollo del programa: 

¶ acción: Docencia 

¶ propósito: Se fortalecerá académicamente a la Facultad, a través de la 

evaluación, reestructuración y acreditación de sus PE, tomando en cuenta las 

necesidades del estado y la región. 
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¶ primer eje. Oferta, calidad y cobertura educativa, Retención, eficiencia terminal 

y titulación, Segundo eje. Innovación y modelo educativo, Formación integral 

del estudiante, Formación disciplinar y pedagógica 

¶ acción: Investigación 

¶ propósito: Se priorizará la generación, la difusión y la aplicación del 

conocimiento de las LGAC que respondan al desarrollo del estado y la región. 

¶ tercer eje: Generación, aplicación y difusión del conocimiento, Producción 

científica, Cuerpos académicos y grupos de investigación 

¶ acción: Vinculación 

¶ propósito: Se vinculó a la FCAeI con los sectores privados y públicos 

Morelenses y de la región para contribuir en su desarrollo. 

¶ quinto eje. Vinculación con el entorno social y productivo, Asesoría y 

consultoría y Educación continua 

En este tenor, la Secretaría de Investigación y Posgrado congruente con el compromiso 

de la entidad está enmarcada por la misi·n y visi·n de la Facultad. 

Misión 

Formar integralmente, profesionales a nivel superior y de posgrado, en las áreas de la 

Contaduría Pública, Administración e Informática; así como a docentes y colaboradores 

dentro de una cultura de servicio, calidad, productividad, excelencia y ética a fin de 

satisfacer las necesidades sociales. (FCAeI-UAEM, 2018) 

Por tal motivo, ofrece este programa de Maestría en Administración de Organizaciones 

con dos Líneas de Generación y Aplicación de Conocimiento (LGAC) profesional 

terminal, en su reestructuración 2023, la cual se adecúa a las condiciones educativas y a 

la evolución de la disciplina en el entorno laboral de los egresados de la Maestría en 

Administración de Organizaciones:  

¶ análisis e Intervención organizacional 

¶ análisis de los factores que inciden en el desarrollo empresarial  
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3 FUNDAMENTACIÓN 

En el presente apartado mostramos lo siguientes fundamentos: Política educativa; del 

contexto socioeconómico y cultural; Avances y tendencias en el desarrollo de la disciplina 

o disciplinas que participan en la configuración de la profesión; Mercado de trabajo; Datos 

de oferta y demanda educativa; Análisis comparativo con otros planes de estudio y 

evaluación del programa educativo a reestructurar. 

3.1 Fundamentos de la política educativa  

Desde el 2019 los esfuerzos individuales por transformar la educación en el mundo han 

sido nulos, hoy por hoy, la Organización de la Naciones Unidas (ONU) impulsa acciones 

para el progreso entre las que se puede observar la ñCumbre para la Transformaci·n de 

la Educaci·nò. De acuerdo con lo declarado en la Asamblea General en donde se trataron 

temas sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, especialmente sobre la 

Educación de Calidad en el Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 

(Moran, 2015) dado ello se establece las garantías en el presente plan de estudios de la 

MAO tanto la inclusión como la calidad educativa en términos de los indicadores 

presentes en este plan de estudios., ya que la ONU en sus metas se mencionan: De aquí 

a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 

técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria, para lo cual 

el plan de estudios del posgrado de la MAO establece los mecanismos de inclusión en el 

ingreso y la garantía de no discriminación por ningún motivo. 

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos 

y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante 

la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 

humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura 

al desarrollo sostenible. El Plan de estudios de la MAO establece los mecanismos de 

creación de ciudadanos de clase mundial al establecer contenidos pertinentes para el 
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diálogo y la inclusión con organizaciones contemporáneas, y bajo los contenidos 

actualizados. 

4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades 

de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan 

entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. Para ello 

el posgrado de la MAO cuenta con una infraestructura que garantiza la seguridad en el 

aprendizaje de sus estudiantes. 

4.c De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, 

incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los 

países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo. Para ello la MAO cuenta con docentes especializados 

en sus áreas de especialización, otorgándoles así la calificación necesaria para el 

desempeño de calidad en su función en el desarrollo de generación de recursos 

humanos. 

Porque es bien dicho que, La educaci·n permite ñLa movilidad socioecon·mica 

ascendente y es clave para salir de la pobreza.ò (Moran, 2015), la MAO otorgar§ de las 

características de formación de calidad en términos de la capacidad de sus estudiantes 

para la movilidad social. 

Entonces, de acuerdo con la UNESCO (2015), las Sociedades del Conocimiento deben 

basarse en cuatro pilares; la libertad de expresión, el acceso universal a la información y 

al conocimiento, el respeto a la diversidad cultural y lingüística, y la educación de calidad 

para todos, con la firme convicción de una transformación de la sociedad que indique un 

cambio en el mundo. 

La ONU hace referencia a que la educación ayuda a disminuir la desigualdad económica, 

a la materialización de los derechos humanos, la igualdad de género y el empoderamiento 

de las mujeres y las niñas, a la consecución de todos los objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente, al desarrollo del potencial humano, a la erradicación de 
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la pobreza y a la promoción de un mayor entendimiento entre los pueblos, incluidos los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. (ONU, 2017) 

La ONU, exhorta a que, en las organizaciones educativas, se desarrollen programas 

educativos que incluyan actividades curriculares y extracurriculares, que promuevan y 

solidifiquen valores que les permitan a las y los ciudadanos su empoderamiento y 

participación en el desarrollo sostenible del país. (ONU,2017), en este sentido la MAO 

establece la relación con el entorno en función del impacto y del análisis de sus 

organizaciones y el desarrollo de las mismas en su intervención. 

Articulando justamente lo anterior, con la propuesta del gobierno federal en lo que tiene 

que ver con construir un país con bienestar cuyo objetivo fundamental de la propuesta en 

la Cuarta Transformación, es que, en 2024, la población de México esté viviendo en un 

entorno de bienestar. En última instancia, la lucha contra la corrupción y la frivolidad, la 

construcción de la paz y la seguridad, los proyectos regionales y los programas 

sectoriales que opera el Ejecutivo Federal están orientados a ese propósito sexenal. 

El Estado de bienestar no es un concepto nuevo. Desde el Siglo XIX, los movimientos 

obreros impulsaron en muchos países del mundo reivindicaciones que más tarde habrían 

de quedar plasmadas en políticas sociales tales como los servicios universales y gratuitos 

de educación y salud, las vacaciones pagadas, la jornada máxima de trabajo y los salarios 

mínimos. 

Con marcadas diferencias, tanto en Europa como en Estados Unidos se edificaron 

Estados de bienestar. En el caso de México, los artículos 3, 27, 123 y otros de la 

Constitución de 1917 sentaron las bases para un Estado de Bienestar con características 

propias en un país predominantemente agrario y de tradiciones indígenas comunitarias. 

Para edificar el Estado de bienestar de las mayorías se requería de una fuerte presencia 

del sector público en todos los sectores de la sociedad y por ende a los sistemas de 

educación en el país. (Gobierno de la República, 2019-2024). 
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Lo que significa que todo el ejercicio de la 4ta transformación en el Estado de bienestar 

está determinado a la mejora del bienestar social atendiendo a que ningún estudiante 

con alguna dificultad pueda quedarse rezagado de la meta de cualquier persona que se 

forma y a hacer efectivos y reales sus derechos fundamentales partiendo del propio a la 

educación. 

El gobierno federal se conforma y opera en función de las normas y lineamientos 

contenidos en un marco jurídico, que determinan las bases sobre las cuales funciona la 

educación superior en México y que, en consecuencia, son el fundamento para la 

elaboración de todo plan de estudios. La Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 

aprobada por el Senado de la República y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 25 de abril de 2019, señala como uno de sus objetivos, el garantizar empleo, 

educación, salud y bienestar. (Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de 

la República, 2019). 

En concordancia con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2024, establece dentro de las políticas sociales del Gobierno de la 

República, el programa Jóvenes escribiendo el futuro, mediante el cual se busca asegurar 

que los jóvenes inscritos en algún centro de educación superior concluyan su formación 

profesional, mediante el otorgamiento de apoyos económicos. (Gobierno de la República, 

2019). 

Las Instituciones de Educación Superior requieren ofrecer una educación de calidad, por 

tal motivo, es prioridad para los educadores, los investigadores y la sociedad en general, 

encaminarla hacia ese propósito. Así mismo la Ley General de Educación en México hace 

mención que el Estado, tiene la obligación de garantizar la educación superior a quienes 

cumplan con los requisitos solicitados por las instituciones. Para ello el Plan de estudios 

de la MAO establece los indicadores de calidad para garantizar la formación de sus 

estudiantes en el sentido de dichos indicadores. 

La Ley General de Educación en su artículo 47 señala, sobre la prestación de servicios 

educativos, que: 
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Artículo 47. La educación superior, como parte del Sistema Educativo Nacional y último 

esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura universal prevista 

en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el 

servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está 

compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por 

opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende también la 

educación normal en todos sus niveles y especialidades. De esta forma el Plan de 

estudios de la MAO aporta al proyecto nacional al ofertar el nivel de posgrado que impacta 

en la región mediante soluciones a las problemáticas y su intervención y diagnóstico.  

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas 

para fomentar la inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en 

educación superior, poniendo énfasis en los jóvenes, y determinarán medidas que 

amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en los términos que señale 

la ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el establecimiento de 

mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación 

continua y actualización para responder a las necesidades de transformación del 

conocimiento y cambio tecnológico. (Ley General de Educación, 2019, p. 19) El artículo 

48 de la Ley General de Educación, hace referencia sobre la inclusión y la gratuidad de 

las IES: 

(é) las pol²ticas de educaci·n superior estar§n basadas en el principio de equidad entre 

las personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa entre 

las regiones, entidades y territorios del país, así como fomentar acciones institucionales 

de carácter afirmativo para compensar las desigualdades y la inequidad en el acceso y 

permanencia en los estudios por razones económicas, de género, origen étnico o 

discapacidad. 

De esta forma el plan de estudios de la MAO ofrece la regionalización y acceso a la 

educación en esta región del país. 
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En el ámbito de su competencia, las autoridades educativas federal, de las entidades 

federativas y de los municipios concurrirán para garantizar la gratuidad de la educación 

en este tipo educativo de manera gradual, comenzando con el nivel de licenciatura y, 

progresivamente, con los demás niveles de este tipo educativo, en los términos que 

establezca la ley de la materia, priorizando la inclusión de los pueblos indígenas y los 

grupos sociales más desfavorecidos para proporcionar la prestación de este servicio 

educativo en todo el territorio nacional. En todo momento se respetará el carácter de las 

instituciones a las que la ley otorga autonomía. (Ley General de Educación, 2019, p. 19) 

Las Instituciones de Educación Superior (IES), proveen al país de la principal materia 

prima para su desarrollo social, político y económico. La educación superior en México 

es diversa y tiene gran impacto nacional e internacional, y el trabajo que se realiza en el 

nivel medio superior es de vital importancia para el aumento en la cobertura de las IES al 

interior y exterior del territorio mexicano. Para lograr lo anterior, el artículo 9 de la Ley 

General de Educación señala que: 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la 

finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la 

educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre otras, las 

siguientes acciones: 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, para 

otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten 

condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación; 

III. Apoyar conforme a las disposiciones que, para tal efecto emitan las autoridades 

educativas, a estudiantes de educación media superior y de educación superior con alto 

rendimiento escolar para que puedan participar en programas de intercambio académico 

en el país o en el extranjero; 

V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones educativas, como la 

educación abierta y a distancia, mediante el aprovechamiento de las plataformas 
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digitales, la televisión educativa y las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital; 

XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora de la educación para alcanzar su 

excelencia (Ley General de Educación, 2019, pp. 4ï5). En este sentido el Programa 

Sectorial de Educación 2020-2024, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

plantea en la estrategia prioritaria 1.6. y que a la letra dice: 

ñGarantizar la obligatoriedad y gratuidad de la educación media superior y superior como 

condición para asegurar el acceso de adolescentes y jóvenes al conocimiento, y la cultura 

y el desarrollo integral, que para efecto de esta fundamentación retomamos el numeral 

1.6.7. que a la letra dice: Propiciar la expansión de la oferta de posgrados con base en 

los flujos educativos de los niveles previos, las necesidades de los sectores estratégicos 

en las diversas regiones del país, así como focalizar los requerimientos de formación de 

profesionales y cient²ficos de alto nivelò (Programa Sectorial de Educaci·n 2020-2024). 

Para ello el Plan de estudios de la MAO ofrece educación y formación de recursos 

humanos profesionales y de alto nivel en la formación de sus competencias específicas 

y generales, así como las transversales. 

Esta como acción puntual de este programa, por tanto, la necesidad de la Maestría en 

Administración de Organizaciones. 

En este tenor, el Plan Estatal de Desarrollo actual, en el Eje rector 3. Justicia social para 

los morelenses, se¶ala que: ñ(é). Todos los morelenses tendr§n acceso a los servicios 

prioritarios como el agua, la salud y la educaci·n p¼blicas. (é)ò (Gobierno de la 

República, 2019, p. 72) 

Referente a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Plan Estatal de Desarrollo 

2019-2024, contempla en el objetivo 4 en cuanto a la educación de calidad, que se debe 

ñGarantizar una educaci·n inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje para todos.ò (Gobierno del Estado de Morelos, 2019, p. 369). Es por ello que 

el plan de estudios de la MAO ofrece las mismas oportunidades de aprendizaje para sus 

estudiantes. 
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Dentro de sus objetivos, estrategias y líneas de acción, el Plan Estatal de Desarrollo 

2019-2024 (Gobierno del Estado de Morelos, 2019, pp. 75ï102), para el estado de 

Morelos, contempla los siguientes, aplicables a la educación superior: 

Eje rector 3. Justicia Social para los Morelenses 

3.6. Garantizar una educación de equidad y calidad, y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente que permitan el desarrollo armónico del individuo para integrarse 

y construir una mejor sociedad. Meta del objetivo de Desarrollo Sostenible vinculado a la 

Educación pública, Estrategia: 

3.6.3 Proporcionar acceso igualitario de hombres y mujeres a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria y de posgrado, 

fortaleciendo particularmente las escuelas normales y las universidades pedagógicas. 

Línea de acción: 

3.6.3.4 Atender a la demanda educativa de alumnos y alumnas de educación superior. 

3.6.3.5 Atender a la demanda educativa de alumnos y alumnas de educación de 

posgrado. 

Estrategia: 

3.6.4 Eliminar la disparidad de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a 

todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas en 

situación de vulnerabilidad, incluidas las personas con alguna discapacidad, los pueblos 

indígenas y migrantes. 

Línea de acción: 

3.6.4.3 Brindar igualdad de oportunidades a jóvenes en educación superior 

3.6.4.6 Atender a la población indígena en educación superior. 

3.6.4.9 Atender a la población con discapacidad en educación superior. 
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Meta del objetivo de Desarrollo Sostenible vinculado 4. B 

Estrategia 

3.6.5 Incentivar con becas para que los estudiantes accedan y concluyan la educación 

básica, media superior, y superior. 

Línea de acción: 

3.6.5.3 Proporcionar becas a alumnas y alumnos de nivel superior, principalmente a 

estudiantes de familias de escasos recursos económicos. 

Meta del Objetivo de Desarrollo Sostenible vinculado 4.6 

Estrategia: 

3.6.7 Fortalecer las competencias técnicas y profesionales de los jóvenes, para acceder 

a empleos dignos, trabajo decente y al emprendimiento. 

Línea de acción: 

3.6.7.1 Mejora de la calidad educativa en los niveles, medio superior y superior. 

3.6.7.2 Fortalecimiento de la vinculación con el sector productivo de los niveles medio 

superior y superior. 

Meta del Objetivo de Desarrollo Sostenible vinculado 4.c 

Estrategia: 

3.6.9 Brindar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios a los alumnos para que 

adquieran y promuevan el desarrollo sostenible. 

Línea de acción 

3.6.9.1.1 Promoción de educación formativa con valores ciudadanos comprometidos con 

su comunidad, conscientes y respetuosos al medio ambiente para formar morelenses 

solidarios. 
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3.6.9.1.2 Impartición de educación para el desarrollo y estilos de vida sostenibles, los 

derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la valoración de la diversidad cultural, actividad física, el deporte, las artes y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

Con base en lo expuesto anteriormente, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

(UAEM) es ñ(é) una instituci·n formadora de personas ïprofesionales, creadores, 

innovadoresï y generadora de conocimientos ïinvestigación, desarrollo e 

innovación (IDI)ï (é) ñ. (UAEM, PIDE: 2018) 

Al 2023, es una Universidad que oferta educación de excelencia, a través de la cual, le 

da continuidad a las políticas institucionales, estatales, nacionales e internacionales, 

tomando en cuenta las necesidades que demanda el contexto social y cultural. Sus 

planes de estudios son reconocidos por su calidad, aunque las autoridades que presiden 

a la UAEM, visualizan estrategias que permitan que los programas transiten a los niveles 

más altos de reconocimiento. (UAEM, 2018, pp. 45ï49), para lo cual el plan de estudios 

de la MAO se inserta en esta dinámica de alcanzar los niveles más altos de 

reconocimientos de calidad académica en cada uno de sus indicadores 

Así mismo, para la UAEM, los procesos de aprendizaje-formación y la vinculación 

con la sociedad resultan de gran importancia: 

Formación integral es un proceso de formación profesional, científica, humanística y de 

creación artística y deportiva. 

Ésta se sustenta en procesos de aprendizaje e investigación, que promueven el 

pensamiento crítico, con una visión ética, tecnológica, ecológica, social y humana. La 

formación requiere de un riguroso dominio disciplinar que explora las perspectivas de 

desenvolvimiento profesional y de su participación en grupos sociales y unidades 

temáticas para desarrollar y profundizar habilidades específicas. (UAEM, 2018, p. 72). 
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Tal y como lo menciona en su Eje 1 sobre la Formación, en su objetivo (UAEM, 2018, p. 

75): 

Consolidar a la universidad como una institución incluyente y reconocida por su 

excelencia académica, a través del fortalecimiento de sus programas educativos para 

que atiendan la formación integral de los estudiantes, con base en prácticas docentes 

centradas en el aprendizaje y generadoras de entornos de formación que favorezcan la 

autonomía, el impulso de estrategias para mejorar los espacios educativos, así como la 

habilitación de la planta académica. 

Y sobre las Políticas institucionales, lo siguiente (UAEM, 2018, p. 75): 

Consolidar la pertinencia de la oferta educativa de la universidad, articulando la docencia 

y la investigación con un sentido inter, multi y transdisciplinar de acuerdo con las 

exigencias del entorno regional, nacional e internacional, promoviendo la vinculación con 

los sectores productivo y social. 

Asegurar la formación integral de los estudiantes, incorporando contenidos transversales 

al currículo académico para el desarrollo personal y profesional. 

Incorporar el uso de las tecnologías y la mediación tecnológica (cuarta revolución 

tecnológica) en la formación para la práctica profesional. 

En cuanto a los programas educativos del PIDE de la UAEM, en el Eje 1, dicta (UAEM, 

2018, pp. 76ï81): 

1.1 Programas educativos flexibles e integrales 

Objetivo: Implementar programas educativos flexibles que permitan la formación 

académica e integral de los estudiantes respondiendo a las exigencias del mundo actual. 

Metas 

1.1.4. Al 2023 el 100% de los programas educativos de posgrado vigentes serán de 

currículo flexible. 
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1.1.8. Al 2023 el 100% de los programas educativos estarán diseñados bajo el enfoque 

por competencias. 

1.3 Tecnologías del aprendizaje y el conocimiento 

Objetivo: Potenciar el uso de las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento como una 

herramienta para consolidar la excelencia educativa. 

Metas 

1.3.1 A partir de 2019 se iniciará el desarrollo e implementación del repertorio de unidades 

curriculares transversales multimodales que simultáneamente atenderá el desarrollo de 

competencias básicas y digitales, la incorporación de temas transversales en el currículo 

y la flexibilidad modal. 

1.3.2 Al 2023 al menos el 50% de los programas educativos habrán incorporado la 

formación multimodal en su estructura curricular. 

1.3.4 Al 2023 el 80% de los programas educativos aplicarán las tecnologías del 

aprendizaje y del conocimiento (TAC) como parte de su proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

1.3.5 Al 2023 al menos el 50% de los programas educativos contarán con tutorías 

multimodales. 

1.5 Inclusión educativa y atención a la diversidad 

Objetivo: Asegurar la inclusión y equidad educativa de todos los grupos y sectores que 

conforman la comunidad universitaria. 

1.6 Competitividad académica 

Objetivo: Evaluar los programas educativos de bachillerato, licenciatura y posgrado con 

el propósito de brindar una educación actualizada y con estándares de calidad. 

Ahora bien, respecto de la Vinculación y extensión, se puede leer (UAEM, 2018, pp. 86ï

88): 

Eje 3. Vinculación y extensión 
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Objetivo: Fortalecer y ampliar la vinculación de la universidad con el sector público, 

privado y con la sociedad en general, así como extender los servicios universitarios con 

el propósito de coadyuvar en la formación profesional de los estudiantes y tener un 

impacto en la transformación de la sociedad. 

Políticas institucionales: 

Mantener e impulsar la colaboración con empresas, instituciones nacionales y 

extranjeras, en el ámbito de las prácticas profesionales y el servicio social para los 

estudiantes. 

Producir y difundir acciones por parte de la comunidad universitaria que promuevan el 

bienestar social, así como la participación ciudadana dirigida a todos los sectores 

sociales. 

Impulsar el trabajo de colaboración de las unidades académicas y dependencias 

administrativas encargadas de la vinculación y extensión para la toma de decisiones 

estratégicas. 

3.1 Vinculación académica 

Objetivo: Fortalecer la vinculación académica de la universidad por medio de programas, 

proyectos y convenios interinstitucionales con el sector público y privado. 

Metas: 

3.1.1 Al 2023 el 60% de los estudiantes inscritos en programas educativos que tengan 

vigente la práctica profesional, la realizarán en empresas del sector privado u 

organizaciones de la sociedad civil. 

3.1.2 Al 2023 el 40% de los estudiantes inscritos en programas educativos que tengan 

vigente la práctica profesional, la realizarán en instituciones del sector público. 

3.1.3 Al 2023 el 5% de los estudiantes que realizan servicio social, lo harán en empresas 

del sector privado. 
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3.1.4 Al 2023 el 95% de los estudiantes que realizan servicio social, lo harán en 

instituciones del sector público. 

3.1.7 Al 2020 deberá existir un programa institucional de bolsa de trabajo, en coordinación 

con las unidades académicas. 

3.2 Extensión universitaria 

Objetivo: Fortalecer la extensión universitaria impulsando la cultura, el fomento de los 

derechos humanos y el resguardo del patrimonio cultural para tener un impacto en la paz, 

el bienestar y la transformación de la sociedad. 

Metas 

3.2.7 Al 2023, la UAEM anualmente organizará o participará en eventos para fomentar el 

diálogo cultural e intercultural entre municipios, estados y otros países, creando espacios 

de intercambio para la paz, la cultura y la convivencia. 

Acerca de la Regionalización, en la revisión del PIDE 2018-2023, se lee (UAEM, 2018, 

pp. 89ï90): 

Eje 4. Regionalización 

Objetivo: Consolidar la cobertura educativa articulando la docencia, la investigación y la 

extensión de los servicios en las regiones de la entidad, a través de la implementación 

de programas educativos pertinentes y factibles. 

Políticas institucionales: 

Alinear los planes de desarrollo de los programas educativos y de las unidades 

académicas con el Plan Institucional de Desarrollo 2018-2023. 

Generar programas y proyectos inter y transdisciplinarios articulados a los programas 

educativos de Nivel Medio Superior y Superior, que permitan la difusión del conocimiento 

y profundizar en la comprensión de problemas multidimensionales de alcance local, 

nacional y mundial. 
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Contar con estudios de pertinencia y factibilidad para los programas educativos de nueva 

creación y revisar estos criterios en los ya existentes. 

Asegurar una oferta educativa que dé respuesta a las exigencias del contexto actual en 

cada una de las regiones del estado. 

4.1 Consolidación de la cobertura 

Objetivo: Consolidar la presencia de la UAEM en los campus Oriente, Poniente y Sur del 

estado, a través del fortalecimiento de los programas educativos y el impulso de la 

investigación transdisciplinar en beneficio de los estudiantes. 

Metas 

4.1.3 A partir de 2018 se evaluará la pertinencia y factibilidad de la oferta educativa por 

región. 

Se incluyen además en el eje 6, las metas que tienen que ver con la Internacionalización 

(UAEM, 2018, pp. 95ï96): 

Eje 6. Internacionalización 

Objetivo: Posicionar a la UAEM a nivel internacional a través de un programa estratégico 

integral de cooperación académica, que favorezca la colaboración interinstitucional 

mediante la participación en redes, el intercambio académico, la acreditación 

internacional de sus programas educativos y la implementación de esquemas y acciones 

con un enfoque global reflejado en las funciones sustantivas de la institución. 

Políticas institucionales: 

Dar seguimiento a los diferentes convenios de colaboración con instituciones de 

educación superior nacionales e internacionales. 

Establecer esquemas de apoyo de movilidad internacional y nacional, incluida la 

movilidad virtual, para estudiantes y profesores. 
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Impulsar unidades curriculares, cursos y seminarios en otros idiomas en los programas 

educativos. 

Desarrollar programas educativos en colaboración con otras instituciones. 

6.1 Internacionalización: 

Objetivo: Establecer estrategias y acciones de colaboración con diversos organismos e 

instituciones, así como un programa estratégico integral de cooperación académica con 

el propósito de posicionar a la universidad en el panorama mundial. 

Metas 

6.1.4 Al 2023 el 25% de los estudiantes que cumplan con los requerimientos habrán 

realizado movilidad académica nacional, incluida la movilidad virtual. 

6.1.5 Al 2023 el 10% de los estudiantes de Nivel Superior que cumplan con los 

requerimientos, realizarán movilidad académica internacional, incluida la movilidad 

virtual. 

6.1.6 Al 2023 el 20% de los programas educativos de licenciatura y posgrado habrán 

incorporado unidades curriculares, cursos y/o seminarios en otro idioma. 

Al 2023 el 100% de los programas educativos de licenciatura y posgrado tendrán como 

requisito de egreso la comprensión de un segundo idioma avalada por el Centro de 

Lenguas de la UAEM o por una institución con reconocimiento. 

En este sentido, en el Modelo Universitario 2022, se plantea que: 

Para formar a las personas en atención a las necesidades sociales, la UAEM desarrolla 

cinco tipos de formación: 

a) Propedéutica. Una persona se forma de manera propedéutica en el tipo medio 

superior. Los programas educativos de este tipo preparan al estudiantado para el ejercicio 

ciudadano, acceder a estudios profesionales e incluso para iniciar la vida laboral. 
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b) Técnica y profesional. Una persona puede formarse como técnico en el tipo medio 

superior, si el bachillerato que cursa es bivalente. La formación profesional se realiza en 

el marco de las licenciaturas y de los posgrados con orientación profesional. 

c) De investigación. Una persona que se forma como investigadora o investigador en las 

maestrías y los doctorados que tienen como finalidad el desarrollo del liderazgo 

académico. 

d) Continua. Una persona puede formarse de manera continua a través de cursos, 

talleres, seminarios y diplomados que se ofrecen a profesionistas con el fin de que 

puedan actualizar sus conocimientos y perfeccionarlos, adquirir competencias o 

reconvertirse profesionalmente. 

e) A lo largo de la vida. Una persona se forma a lo largo de la vida mediante su 

participación en cursos, talleres, seminarios, diplomados diversos o actividades 

autoformativas y de divulgación que responden a sus necesidades e intereses de 

formación y transformación, teniendo o no una profesión inicial. (Modelo Universitario 

2022). 

Para esta fundamentación, solo tomaremos en cuenta 1 de los 5 tipos de formación: 

Técnica-profesional. 

En el Plan de 2019-2023 de la Facultad de Contaduría, Administración e Informática, se 

articula con el compromiso de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), 

de formar profesionales competentes para la vida, ser líder en investigación, desarrollo y 

creación; son misión primordial para garantizar a la sociedad morelense un servicio 

educativo de calidad. Además, de generar oportunidades para aplicar los conocimientos, 

colaborar en redes académicas y de investigación, promoviendo el diálogo, la inclusión y 

la articulación con los diferentes sectores sociales de la región y el país, para coadyuvar 

en su desarrollo. 

Siguiendo este mismo compromiso, la Facultad de Contaduría, Administración e 

Informática (FCAeI), contribuye en gran medida en la formación de profesionales en las 
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disciplinas contables, administrativas, informáticas y económicas con sus programas 

educativos de licenciatura acreditados, además de ofrecer posgrados profesionalizantes 

y de reconocimiento ante el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), hoy 

Sistema Nacional de Posgrado (SNP)del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACyT). (Plan de Trabajo 2019-2023). 

La propia Misión de la FCAeI, establece que: Formar integralmente, profesionales a nivel 

superior y de posgrado, en las áreas de la Contaduría Pública, Administración e 

Informática; así como a docentes y colaboradores dentro de una cultura de servicio, 

calidad, productividad, excelencia y ética a fin de satisfacer las necesidades sociales. 

(FCAeI-UAEM, 2018), nos da la pertinencia y fundamentación. 

En el Primer eje. Oferta, calidad y cobertura educativa. Oferta educativa de calidad, nos 

dice en la Meta 1, que: Fomentar la calidad de los PE de Licenciatura y Posgrado que 

permita obtener el reconocimiento nacional e internacional de los estudiantes de la 

FCAeI. 

Líneas de acción: 

1. Diseñar programas educativos de licenciatura y posgrado en modalidad escolarizada, 

semipresencial y virtual (en coordinación con e-UAEM) que cubran las necesidades del 

Estado y la región a través de las TIC y las TAC. 

2. Conformar comisiones curriculares de profesores que evalúen los PE de licenciatura y 

posgrado de la Facultad. 

3. Impulsar los talleres de capacitación para las comisiones curriculares de posgrado y 

de licenciatura, acordes a la metodología de los organismos evaluadores y acreditadores 

nacionales (PNPC-CONACyT y otros) e internacionales. 

La articulación de las políticas, planes y modelos, de las instituciones que velan por la 

educación en todos los niveles y regiones, permite la elaboración y se traduce como base 

de este plan de estudios, que a su vez tendrá como fin particular, la formación (de carácter 

humanístico, de calidad, sostenible e incluyente) de los egresados y egresadas de la 
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MAO., con competencias y habilidades que atiendan las necesidades de demanda de las 

organizaciones públicas y privadas. 

En este sentido, en el Modelo Universitario 2022, se plantea que: 

Para formar a las personas en atención a las necesidades sociales, la UAEM desarrolla 

cinco tipos de formación:  

a) Propedéutica. Una persona se forma de manera propedéutica en el tipo medio 

superior. Los programas educativos de este tipo preparan al estudiantado para el ejercicio 

ciudadano, acceder a estudios profesionales e incluso para iniciar la vida laboral.  

b) Técnica y profesional. Una persona puede formarse como técnico en el tipo medio 

superior, si el bachillerato que cursa es bivalente. La formación profesional se realiza en 

el marco de las licenciaturas y de los posgrados con orientación profesional.  

c) De investigación. Una persona que se forma como investigadora o investigador en las 

maestrías y los doctorados que tienen como finalidad el desarrollo del liderazgo 

académico.  

d) Continua. Una persona puede formarse de manera continua a través de cursos, 

talleres, seminarios y diplomados que se ofrecen a profesionistas con el fin de que 

puedan actualizar sus conocimientos y perfeccionarlos, adquirir competencias o 

reconvertirse profesionalmente.  

e) A lo largo de la vida. Una persona se forma a lo largo de la vida mediante su 

participación en cursos, talleres, seminarios, diplomados diversos o actividades 

autoformativas y de divulgación que responden a sus necesidades e intereses de 

formación y transformación, teniendo o no una profesión inicial. (Modelo Universitario 

2022) 

Para esta fundamentación, sólo tomaremos en cuenta 1 de los 5 tipos de formación: 

Técnica-profesional, dado ello, el Programa educativo establece los elementos 

necesarios para la integración de cada uno de estos elementos con el nuevo Modelo 
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Universitario, en términos de la propedéutica, profesionalización, investigación y 

diagnóstico en los procesos, el impulso a la formación continua, y a lo largo de la vida. 

3.2 Fundamentos del contexto socioeconómico y cultural 

Se describen las actividades relacionadas con el contexto socioeconómico y cultural 

relacionados con las actividades relacionadas con la administración de organizaciones a 

nivel regional Estatal y Municipal, para establecer la pertinencia de los elementos de 

congruencia entre el plan de estudio y la satisfacción de las necesidades económicas y 

administrativas tanto públicas como privadas a partir del análisis de documentos oficiales 

y datos actuales de la realidad económico, social y cultural. 

El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 

competencia del Estado en la rectoría del desarrollo nacional, imponiéndose la obligación 

de garantizar que ésta sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales; cuya seguridad se protege en dicha Constitución. 

Por lo tocante al plan de estudios de la MAO se establece que el recurso humano 

generado será competitivo, y establecerá las condiciones para el desarrollo en el impacto 

en las organizaciones a partir de su intervención en las organizaciones y la satisfacción 

de las necesidades económicas, tanto en las públicas gubernamentales y sociales como 

las privadas, derivado de las estrategias de análisis y propuestas de solución. 

Conforme al artículo 26 de la misma Constitución Federal, el Estado organizará un 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para 

la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

En este sentido, se atienden las directrices tanto sociales como culturales a partir de la 

visión de plan de estudios  de la MAO en los términos de la pertinencia y la construcción 
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de valores e identidades organizacionales que vinculan estos objetivos con las 

necesidades actuales, de un mundo que ha estado en un cambio profundo, tanto en lo 

social como en lo cultural y que se ha visto afectado por el desarrollo de nuevos retos, 

como la digitalización en la comunicación social, los nuevos intereses sociales, y 

culturales, y la generación de organizaciones que están vinculadas, de forma más 

orgánica, compleja interdependiente, y bajo esquemas de interacción social analizados 

por el plan de estudios. 

Se establece dentro de la entidad federativa del Estado de Morelos, una concordancia 

con las directrices a nivel nacional en las mismos términos de economía, cultura y 

sociedad publicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, que observa los cambios 

actualizados a partir  de las contingencias provocadas, por el Covid-19, que han 

manifestados cambios tanto en el entorno social, como en el económico y las dinámicas 

culturales del Estado y del mundo en general como ya se había comentado, y que son 

analizados desde la perspectiva teórica del PE de la MAO precisamente en la teoría de 

la organización en particular con el contenido de la escuela de la Contingencia que explica 

las dinámicas de cambio en función de los problemas que se presentan en la actualidad, 

por lo que se responde tanto a las modificaciones del Plan Estatal de desarrollo como a 

su instrumentación ubicada en los artículos 36 y 38 de la Ley Estatal de Planeación. 

Se establece así los problemas sociales de la región, como prioritarios el problema de la 

seguridad pública, en la entidad, así como la procuración de justicia, los derechos 

humanos, y la protección civil; atendido por el presente PE a partir del análisis 

organizacional del tema de seguridad como un tema de gestión organizacional complejo 

de interacciones interdependientes la participación ciudadana en el gobierno, que es 

atendida por el presente plan de estudios  como organización pública atendiendo a sus 

problemáticas específicas de gestión, pero además en término generales de los temas 

sociales, en particular los temas específicos de educación, como problema 

organizacional, salud pública que puede analizarse desde las organizaciones tanto 

públicas como privadas en la entidad con una diversidad de problemáticas que pueden 

ser susceptibles de ser intervenidas por el Programa, el tema del agua, que puede ser 

vista a través de las organizaciones de gestión de agua a nivel municipal, y que ya ha 
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sido abordado por los Estudios Organizacionales como tema emergente en México, la 

vivienda, la cultura, y el trabajo, estas últimas dos tienen un énfasis especial en el 

apartado que se presenta y serán abordadas en términos de su importancia e impacto 

así como posibles temas a ser analizados tanto por las perspectivas teóricas del plan de 

estudios como en el diseño de una intervención organizacional, pero que forman parte 

de las directrices del Plan Estatal de desarrollo actualizado a partir del nuevo contexto 

mundial. 

En cuanto al Eje rector número 4 del Plan Estatal de Desarrollo se establecen como 

necesidades de acción prioritaria la productividad y competitividad, bajo los rubros 

específicos de desarrollo turístico, económico y agropecuario; finalmente se consideran 

aspecto sociales como la sostenibilidad y medio ambiente innovación ciencia y 

tecnología, infraestructura, Administración pública eficiente, Evaluación de la política de 

desarrollo social; estos últimos dos temas también son objeto directo del desarrollo 

organizacional en términos de diagnóstico e intervención. 

De esta forma analizado los principales problemas para atender las necesidades según 

las directrices gubernamentales se definen lo siguiente: 

Gráfica I 

Distribución porcentual de los principales problemas en Morelos 

  

Por lo tanto, un problema social fundamental es la inseguridad, la cual es un problema 

organizacional que debe de ser atendido desde el análisis estratégico y con propuestas, 
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organizacionales científicas para la evaluación de sus estructuras y fundamentar las 

acciones y restricciones sistémicas, lo cual es una propuesta del Plan de estudios de la 

MAO. 

Así un tema social es susceptible de ser atendido por una maestría profesionalizante en 

Administración de organizaciones, en tanto que es un tema organizacional como se 

puede analizar de la siguiente gráfica. 

Gráfica II  

Prevalencia delictiva en hogares en Morelos 

 

Como se puede analizar, el problema que parte de la base de un tema de un sistema 

abierto complejo contempla no sólo la procuración de la justicia sino además elementos 

diversos a ser analizados como que sólo el 5 % de los delitos se denuncian y de ese 5% 

el 95% queda impune.  

Tabla I  

Cifra negra en el Estado de Morelos 
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A nivel municipal el ejercicio de las organizaciones relacionadas con el fenómeno social 

se establece en la siguiente gráfica: 

Gráfica III 

Municipios con mayor porcentaje en incidencia delictiva, 2018 

 

 Siendo Morelos el 6 lugar en incidencia delictiva a nivel nacional, se involucran 

organizaciones, como la política a nivel federal, estatal y municipal, pero además 

organizaciones y corporaciones de procuración de justicia en el poder judicial, la 

corrupción en estos niveles, y la impunidad, son elementos a tomar en cuenta por la 

administración de organizaciones complejas en su interacción y abiertas en su dinámica. 

ya que la inseguridad no sólo afecta el elemento social sino también el económico, las 

cadenas de suministro y la vulneración del estado de derecho y al poder ejecutivo, es 

decir que el nivel de análisis sería de ecología de población, analizado y bajo una 

metodología de intervención por el plan de estudios. Los temas que pueden ser 

susceptibles de ser abordados desde la MAO son secuestro, extorsión, robo, capacidad 

de la población atendida en los centros penitenciarios y los centros penitenciarios en sí 

mismos analizados como organizaciones, pero también otros temas relacionados como 

la violencia intrafamiliar debido no sólo a que es un problema social, sino además es un 

problema que debe de ser atendido por organizaciones tanto públicas como privadas. 

Con respecto del tema social de marginación y acceso a la cultura y la educación se 

analiza que:  
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Tabla II  

Pobreza en el Estado de Morelos 

  

Estos indicadores establecen que la vulnerabilidad de los grupos sociales en Morelos 

implica que es necesario la inclusión de los grupos en función del desarrollo de la cultura 

y la educación, sin embargo, esto se gestiona a partir de organizaciones tanto públicas 

como privadas que deben de entender la dimensión de la problemática, y establecer 

estrategias de acción para las cuales el plan de estudios diseña elementos de diagnóstico 

e intervención. 

Tabla III  

Comportamiento de la población con relación a los indicadores de carencia social 

2010 y 2016 
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En términos de pobreza hay municipios en el Estado que tiene casi el 100% de sus 

habitantes en situación de pobreza: 

Gráfica IV  

Pobreza en municipios de Morelos 

  

Morelos en consecuencia se considera en general un estado con población en situación 

de pobreza, lo cual impacta en el acceso a la salud la educación la cultura, y la seguridad, 

así como la justicia social, por lo que un programa como el de la MAO que no sólo implica 

la gestión de organizaciones sino la creación y consolidación de nuevas organizaciones 

para desempeñar un papel de desarrollo económico, social y cultural en la entidad. 

Ante este panorama, se buscarán estrategias que contribuyan a mejorar las condiciones 

sociales de los adolescentes y jóvenes de Morelos mediante la generación de 

oportunidades de empleo y educación; promoviendo la organización de encuentros, 

capacitaciones, talleres y pláticas, trabajando de la mano con el sector educativo, salud, 

economía y trabajo, deporte y cultura, entre otros. 

Así se cuenta con: 

Una oferta cultural de más de 100 sitios arqueológicos, 2 declaratorias de patrimonio 

inmaterial mundial, 12 declaratorias de la UNESCO, 3 instituciones de educación superior 
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artísticas, 250 monumentos históricos, 40 exhaciendas, segunda comunidad de artistas 

visuales más grande del país, 150 objetos de arte popular, 200 fiestas populares, 120 

bandas de viento, 30 expresiones musicales, 200 promotores y gestores de cultura, 64 

compañías de teatro, 36 museos, 28 ex inventos, 4121 inmuebles históricos, 22 casa 

culturales, 63 centro culturales independientes, 2 pueblos mágicos, 463 tiendas de 

artesanías, 1 casa de artesanías, 17 galerías, y 159 bibliotecas públicas (Fuente, datos 

de la Secretaría de Turismo y Cultura de Morelos, 2018). 

Se considera que la riqueza cultural y patrimonial, así como las manifestaciones del 

estado tiene una riqueza la cual debe de ser promovida por medio de las organizaciones, 

así como los sistemas de gestión, para la consolidación de empresas dirigidas a este 

rubro de forma digital y considerando elementos del nuevo mundo. ya que, entre otras 

cosas, han sido afectadas tanto en términos del turismo en general a partir de la realidad 

planteada por la pandemia. 

Las áreas afectadas en términos del desarrollo económico son  

Gráfica V  

Distribución de las áreas con respecto del PIB del Estado 

 

Se entiende que las actividades económicas agroindustriales han sido afectadas, pero 

también en la industria y los servicios: 
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Gráfica VI 

Distribución por servicios y porcentajes 

 

Es necesario entender el tipo de organizaciones dentro del estado para poder 

diagnosticar las necesidades de impacto con respecto al PE en la intervención 

organizacional. 

Grafica VII  

Índice de volumen físico de la producción 

  

Como se puede ver en la gráfica, la producción hasta el año 2017 tenía una tendencia 

incremental sin embargo durante la pandemia esto se vio afectado por lo que entender 

las dimensiones contingentes que ofrece el plan de estudios sobre todo en términos de 

complejidad de la gestión organizacional en un terreno turbulento y de poca certidumbre 

así como de la crisis de las cadenas de suministro, y el efecto de la Guerra con Rusia-

Ucrania y elementos como la falta de chips necesarios para la producción en el estado 
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así como en el país, son elementos necesarios para la comprensión de las estrategias 

de posible resiliencia de las organizaciones dentro del estado. 

Tabla IV 

Inversión extranjera directa 2010-2018 

 

Si bien existe una inversión extranjera directa esto depende de muchos factores como el 

de la calidad la cual puede ser entendido a través del Plan de estudios de la MAO. 

En lo que respecta de las necesidades de innovación y creación de nuevos tipos y 

estructuras organizacionales que respondan a las necesidades sociales, de la demanda, 

y las nuevas formas de compra así como de flexibilidad de las organizaciones para 

adaptarse a los cambios planteados por el contexto, se establece en el Plan de estudios 

de la MAO que se utilizarán formatos de diagnóstico e intervención que respondan  a las 

problemáticas puntuales que representan un reto a la resiliencia y sobrevivencia de las 

organizaciones en los diversos sectores, bajo el análisis organizacional competitivo 

financiero, en materia de la comprensión de la sociedad que ha cambiado porque las 

nuevas generaciones impactara su gestión y es importante reconocer el factor humano 

en términos de su complejidad. 

En términos de la gestión pública y las organizaciones gubernamentales estas se 

establecen como una prioridad del Plan estatal de desarrollo en los siguientes términos. 

Los antecedentes relativos a la evolución de la administración pública denotan empeño 

y perseverancia para encontrar formas y mecanismos encaminados a incrementar su 
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eficacia y eficiencia. Sin dejar de reconocer los avances logrados, es preciso estar 

conscientes del reto que significa optimizar recursos para que el gobierno estatal pueda 

ofrecer servicios públicos de calidad a la sociedad, combatir la corrupción y la impunidad 

en todos los niveles de gobierno.  

Ante ello se establece la necesidad de impactar en la gestión de las organizaciones 

públicas tanto a nivel estatal como municipal en función de la generación de estrategias 

de gestión con indicadores de eficiencia y eficacia para su desempeño óptimo y así tener 

un impacto social en el entorno como necesidad social lo cual también es la base de la 

Teoría de la Organización que se presenta en el plan de estudios de la MAO; ya que en 

el propio diagn·stico gubernamental se establece que se tiene ñUn aparato p¼blico-

administrativo con muchos años de existencia, con una estructura organizativo-funcional 

que ha dejado de corresponder a las nuevas exigencias ciudadanas.ñ Por ello es 

necesario establecer las directrices de una sociedad que demanda eficiencia en los 

procesos y transparencia en los resultados así como en el uso racional de los recursos, 

cada uno de estos temas que pueden ser abordados por el presente plan de estudios de 

forma directa y debido a que es un plan de estudios profesionalizante tratará de brindar 

resultados a través de modelos de intervención. 

3.3 Avances y tendencias en el desarrollo de la disciplina o disciplinas que 

participan en la configuración de la profesión 

La Maestría en Administración de Organizaciones es producto de la importancia de 

estudiar no sólo la administración como una disciplina económica, sino también, del 

reconocimiento del estudio de las organizaciones modernas (Pfeffer, 2000). El papel de 

la modernidad en la consolidación de la industrialización, el desarrollo de la ciencia y la 

tecnología permiten reconocer una sociedad occidental más o menos avanzada entre 

regiones o países. Scott (2007), hace referencia a la importancia de las empresas en 

particular y las organizaciones en general, dentro de la dinámica social para alcanzar 

niveles de vida óptimos dentro de una sociedad moderna. Por lo tanto, las empresas son 

vistas como el vehículo primario, por el cuál sistemáticamente en su interior son 

racionalizadas, planeadas, articuladas hacia la vida laboral de quien se integre a ellas. 
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En este sentido, su primer referente es la modernidad donde la eficiencia y orden que 

requieren son manejadas por los expertos, en este caso, los administradores, para 

comprender su importancia en la dinámica social, las organizaciones empresariales se 

pueden asumir desde cuatro niveles analíticos. 

1) Individual: hace énfasis en la interacción de los individuos y de los grupos en las 

organizaciones y examina el impacto de las características organizacionales en estos 

procesos donde las y los participantes son integrantes que a cambio de ciertos incentivos, 

contribuyen a la organización empresarial. Todas las personasparticipan en más de una 

organización, sólo varía su nivel de intensidad. 

2) Estructural: examina y explica variaciones en las características modeladas, 

estructurales y subdivisionales. Se enfoca en las subunidades como trabajo en grupo, 

departamentos y rangos de autoridad.  

3) Contextual: ve la organización empresarial como un actor o un componente en un 

sistema más comprensible de relaciones. Una sociedad sin empresas no se concibe 

dentro de una estructura moderna de relaciones de intercambio comercial.  

4) Procesos: se refiere a los aspectos regularizados entre las relaciones existentes entre 

quienes integran la organización. Varía en extensión y en nivel de formalidad, aquí se 

concentran las funciones esenciales de la organización tales como finanzas, recursos 

humanos y procesos dinámicos como comunicación o relaciones de poder. 

Contexto histórico, el origen de la empresa moderna.  

La historia de la humanidad puede describirse a través del desarrollo de las 

organizaciones sociales, partiendo de la época prehispánica con las tribus nómadas, 

donde comienza la organización para la recolección de frutas, la caza; y con el 

descubrimiento de la agricultura se da paso a la creación de las pequeñas comunidades. 

Los pueblos antiguos se caracterizaron por el trabajo en organizaciones formales, 

ejemplo de ello son los ejércitos griegos y romanos, la iglesia católica romana, el comercio 

en las indias orientales. También, analistas y expertos en la materia han escrito sobre 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DEL ESTADO DE MORELOS  

FACULTAD DE CONTADURÍA, ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 

49 
 

cómo lograr que las organizaciones sean eficaces y eficientes, mucho antes de que el 

término "administración" apareciera y fuera definido. Las sociedades organizadas durante 

siglos se caracterizaron por poseer formas predominantemente agrarias, donde la familia, 

los grupos informales y las pequeñas comunidades eran importantes. Posteriormente, 

éstas se transformaron en organizaciones industriales, impulsadas por los 

descubrimientos y aportaciones tecnológicas propias de la Revolución Industrial, 

caracterizadas por el surgimiento de la ciencia administrativa y utilización de recursos 

energéticos para la producción en masa.  

Es así, que la administración como disciplina se inicia en plena Revolución Industrial en 

el siglo XIX, como se aprecia en la figura 1, cuando surgieron las grandes empresas que 

requerían de nuevas formas de organización y prácticas administrativas con ello surge la 

empresa industrial, la cual representa el inicio de estudio de las organizaciones modernas 

(Montaño, 2004) 

a) Antecedentes Generales de la Administración 

En las diferentes épocas que marcan la historia y hasta inicios del siglo XX, la 

administración se desarrolló paulatinamente. Sólo a partir de ese siglo atravesó etapas 

de desarrollo de notable innovación. Hace 80 años las organizaciones eran pocas y 

pequeñas:  

¶ predominaban los pequeños talleres.  

¶ los artesanos independientes.  

¶ las pequeñas escuelas.  

¶ los profesionales independientes (médicos y abogados, que trabajaban por 

cuenta propia).  

¶ así como el labrador y/o almacenista.  

A pesar de que en la historia de la humanidad siempre existió el trabajo, la historia de la 

Administración y las organizaciones es un capítulo que comenzó en época reciente.  En 

1776, Adam Smith publicó La Riqueza de las Naciones, argumentando las ventajas que 

generaba para las organizaciones y la sociedad la división del trabajo. Smith defendía 
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que la división del trabajo aumenta la productividad porque se perfecciona la habilidad y 

la destreza de los trabajadores, se ahorra el tiempo perdido al cambiar de una tarea a 

otra, y con la invención de técnicas y de máquinas se optimiza la mano de obra. La 

popularidad de la especialización del trabajo obedece sin lugar a dudas a las ventajas 

económicas descubiertas por Adam Smith.  

La segunda influencia importante es previa al siglo XX con la Revolución Industrial, que 

inició en Inglaterra y cruzó el Atlántico a finales de la Guerra Civil estadounidense (figura 

1). La Revolución Industrial sustituyó la fuerza humana con la potencia de las máquinas, 

lo que abarató la manufactura de bienes, y que a su vez hizo más económico 

manufacturar los productos en las fábricas en vez de los hogares. Estos grandes 

conglomerados demandaban mayores destrezas administrativas. Así surgió la necesidad 

de una teoría formal que ayudará a los tomadores de decisiones a dirigir las actividades 

diarias en las grandes organizaciones. Es hasta inicios del siglo XX cuando formalmente 

aparece el estudio de las organizaciones con lo que se denomina Teoría de la 

Organización (Mouzelis,1974). 
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Figura 1 

Antecedentes históricos de la administración 

 

Por otro lado, Cabrero (2000) argumenta que la modernización de la administración ha 

surgido como respuesta a la crisis de legitimidad de las empresas dentro de una dinámica 

social hostil y desconfiada. Desde esta perspectiva la modernización es un proceso que 

surge de la necesidad de recomposición en las relaciones insumo/producto, es decir a 

insumo constante obtener incrementos en el producto o a producto constante minimizar 

el insumo. La modernización aparece como un proceso transformador de la 

administración ineficiente, anquilosada, que desperdicia recursos y energía 

organizacional, debido a la conformación de un sistema administrativo que tiende a la 

burocratización al hacer uso de técnicas administrativas que no respondan a las 

necesidades particulares.  
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b) Análisis organizacional 

Los estudios alrededor de las organizaciones y sus procesos, como la Administración, 

han alcanzado un desarrollo importante en países altamente industrializados, con el 

objeto de mejorar constantemente la forma de optimizar los recursos y maximizar sus 

utilidades (Savall y Zardet, 2004). Donde también se desprenden visiones emergentes 

que sean capaces de dar respuesta a las problemáticas no sólo de orden económico.  De 

tal forma, las organizaciones contemporáneas establecen metas cada vez más exigentes 

en las que se demanda un capital humano con fuerte preparación y formación educativa 

basada en competencias; lo cual, permite la interacción de los individuos en las 

organizaciones orientando tal dinámica a un contexto de competencia e incertidumbre 

(Scott, 2007). México cuenta con una heterogeneidad en términos de sus organizaciones, 

con valores regionales propios, los individuos que transitan por estos espacios sociales 

adquieren un cúmulo de conocimientos, los cuales dependiendo del medio donde nazca, 

crezca o se desarrolle profesionalmente, va construyendo una forma de realizar su 

trabajo.  

Así, es posible no observar los mismos resultados para determinar en términos 

cualitativos, variables cuantitativas relacionadas con la competitividad, eficacia, eficiencia 

en términos de una evaluación del desempeño, por ejemplo. Por tal motivo, es menester 

el impulso de posgrados profesionalizantes que respondan a tales particularidades, que 

por un lado impulsen la incorporación de herramientas administrativas de vanguardia 

acorde al entorno globalizado, pero por el otro, mediante el desarrollo de proyectos 

reconozca las particularidades de los casos de estudio con sus problemáticas 

particulares. En este sentido, el desarrollo creciente de la ciencia y tecnología demuestra, 

que, en el futuro, el estudio de la administración permitirá a las organizaciones desarrollar 

capacidades estratégicas y de supervivencia en la medida que se ajusten a las nuevas 

tendencias de la gestión (Izquierdo, 1999; Savall y Zardett, 2004).  En relación a lo 

anterior, la Maestría en Administración de Organizaciones, pretende abordar las 

siguientes necesidades:  
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¶ satisfacer los requerimientos de personal competente que demandan las 

organizaciones públicas, privadas y sociales; concibiendo a los estudios de 

posgrado con una orientación profesional, de forma objetiva, racional, crítica y 

de la más alta calidad de contenidos temáticos. 

¶ implementar y apoyar los proyectos estratégicos de desarrollo regional en el 

ámbito de la administración de organizaciones; orientando la formación 

profesional de los estudiantes, con el objeto de desarrollar su capacidad de 

enfrentar y resolver problemas con una visión global y con conocimientos de 

frontera.  

Desde la década de los ochenta del siglo XX, México transformó su modelo de desarrollo 

económico, pasando del modelo de sustitución de importaciones al de apertura 

internacional. Este tránsito se ha caracterizado por una acelerada y diversa adopción de 

modelos organizacionales y prácticas administrativas provenientes principalmente de 

Estados Unidos de América y un auge muy fuerte a la traducción de libros de textos de 

administración de empresas que se fueron adoptando en sus aulas tanto universidad 

privadas como el Tecnológico de Monterrey, la Universidad Iberoamericana y en la 

Facultad de Contaduría y Administración en la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) durante las décadas de los cincuenta y sesenta del Siglo XX (Montaño, 2004).  

Ello originó el impulso de una visión pragmática y hasta cierto punto lineal, de ahí la 

necesidad de impulsar una maestría profesionalizante flexible acorde a las exigencias del 

entorno organizacional, donde la incertidumbre es el común denominador y el desarrollo 

de ciertas competencias para tomar decisiones y aplicarlas en estos espacios sociales. 
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CUADRO 1 

LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

ORIGEN DEL 
IMPULSO 

MODERNIZADOR 

ORIGEN DE LA 
CRISIS DE LA 

ADMINISTRACIÒN 

CONCEPCIÓN DE 
LA CRISIS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO DE LA 
MODERNIZACIÓN 

TIPOS DE 
RESPUESTAS 

Como un problema 
de eficiencia 

(insumo/producto). 
El suministro de 

servicios públicos 
se vuelve lento y 

tedioso en 
ocasiones. 

Crisis de 
recursos 

- Ineficiente 

-Desperdicio de 
recursos 

- Exceso de 
personal 

-Técnicas 
administrativas 

obsoletas 

- Cambio de 
técnicas y 

procedimientos 
para mayor 

racionalización 

- Técnico- 
administrativos 

Como 
un 

problem
a de 

eficacia 
(logro 
de los 

objetivo
s) 

Visión 
mecánic

a 

Crisis en el logro 
de objetivos 

- Ineficaz 

- 
Reglamentación 

obsoleta 

 

- Cambio de 
estructura 

normativa y 
organizacional 
y ajuste de los 

procesos 
básicos 

-  Financieros, 
jurídico ï 
contables- 

administrativas 

Visión 
orgánica 

- Ineficiencia 

-estructuración 
decisoria viciada Cambio de 

formas de 
interacción y 
participación 
Empresas - 

Estado - 
Sociedad 

- Socio-
organizacionales 

Como un problema 
de legitimidad para 

lograr 
competitividad a 
nivel regional y 

nacional 

Crisis de 
legitimidad 

Falta de 
competitividad 

ante las 
exigencias del 

entorno 

Político-

administrativos 

Habilidades 

directivas 

Elaborado a partir de Cabrero (1997)  

Antecedentes de la Administración en México 

El estudio de la historia de las organizaciones nos muestra por lo menos tres grandes 

divisiones respecto de su evolución, coincidentes con acontecimientos coyunturales que 

cambiaron las formas de producción y el estilo de vida de los individuos. A estas etapas 

se les identifica con la Primera Revolución Industrial, Segunda Revolución Industrial y 
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Tercera Revolución a la que algunos han llamado la Revolución Cibernética, por los 

notables avances habidos en esta área, como las redes, la computadora y la Internet. 

De acuerdo con Montaño (2000), el desarrollo histórico de la Administración en México 

va de la mano con su herencia en lo acontecido con el nacimiento de la empresa a inicios 

del siglo XX tanto en Europa como en Estados Unidos de América durante la primera 

guerra mundial. Así, los antecedentes históricos más significativos de la Administración 

como disciplina requieren de la referencia por excelencia tanto para ingenieros y 

administradores; Frederick Taylor, considerado uno de los precursores del desarrollo de 

la administración como ciencia al utilizar el método científico en la optimización de la 

producción industrial. De esta forma, existió una gran influencia por parte de los Estados 

Unidos de América en el desarrollo de esta ciencia en México, donde el desarrollo de las 

primeras carreras que a nivel universitario preparaban a las personas para ejercer 

trabajos administrativos así como también la evolución de las primeras facultades hasta 

llegar al primer Doctorado en Administración en el año de 1977. 

En la ubicación de la disciplina administrativa Montaño (2004) analiza que el desarrollo 

de la Administración en México es relativamente más joven que otras disciplinas dentro 

de las Ciencias Sociales ï Sociología, Antropología ejemplos de gran tradición 

epistémica- y en el caso de los profesores adscritos a las escuelas de negocios, poseen 

menores estímulos en sus formas de contratación referidos al número de horas para las 

que son contratados sus pares de otras áreas, convirtiéndose ello en un primer obstáculo 

para el desarrollo de la disciplina. Es decir, los niveles de formación alcanzados por los 

investigadores que aplican su investigación dentro del terreno de la administración en 

México son otro factor que también incide en el desarrollo de esta ciencia. Por un lado 

existe un gran desarrollo de la misma a nivel de maestrías, pero un bajo número a nivel 

de doctorados, solo el 2.4% de los administradores posee formación a nivel doctoral 

(Montaño, 2004). Todo ello se ve reflejado en el escaso desarrollo de las publicaciones y 

en el poco aporte que representan estas al total de las producidas por el resto de las 

disciplinas, en contraste con disciplinas muy afines como la economía, cuyo aporte es 

mucho mayor. 
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Ello obedece a los antecedentes históricos de la enseñanza profesional de la 

Administración en las Instituciones de Educación Superior públicas o privadas, situados 

a mediados del siglo XIX, cuando para optimizar a las empresas de transformación se 

requería de la división del trabajo, investigación de operaciones y aplicación de 

herramientas más orientadas a la resolución de problemas de producción. Al principio la 

Administración como disciplina se impartió en institutos bajo los principios del taylorismo, 

mejor conocidos como administración científica del trabajo. Es hasta 1929 cuando se 

constituye la Escuela de Comercio y Administración en la UNAM y poco después pasa a 

ser Facultad de Contaduría y Administración, donde se impartían carreras cortas ligadas 

al comercio, al secretariado y diferentes oficios prácticos. Montaño señala el año de 1947, 

cuando se funda en el Instituto de Monterrey, dirigida a la formación de cuadros directivos 

o mandos medios de las empresas ubicadas en esta región del país que a su vez se 

vinculaba activamente en la cadena productiva con grandes empresas estadounidenses. 

Así, la Escuela de Administración y Negocios del Tecnológico de Monterrey se crea en 

1957, es interesante subrayar que posterior a este momento surgen facultades de 

administración en varias Universidades Públicas y Privadas así como en Escuelas de 

Comercio o Tecnológicos que ofrecían la Administración también en un formato de opción 

técnica o auxiliar.  

Tales antecedentes dan pie a afirmar que la administración en términos generales se ha 

caracterizado por estar más orientada hacia el desarrollo de la profesión con una visión 

pragmática que hacia la construcción de un conocimiento aplicado a partir de estudios 

previos. Desde esta perspectiva Montaño (2000), analiza este fenómeno en México, 

donde describe que en tal orientación pragmática existe un elemento muy importante a 

considerar: el cambio de paradigma de ser una nación proteccionista a la incorporación 

de un modelo abierto ñimportadoò de los Estados Unidos con la liberaci·n de las fronteras 

durante el periodo presidencial de Salinas de Gortari en 1992 y la entrada del Tratado de 

Libre Comercio con América del Norte (TLCAN). Con esta estrecha dependencia 

económica con el país vecino, se han generado una serie de transformaciones en las 

estrategias empresariales para adaptarse a este nuevo orden de incorporación en la 

esfera global, donde hay un gran número de corporaciones transnacionales en el centro 
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de la dinámica económica nacional, que busca modernización con la imposición e 

inclusión de actores económicos para marcar las pautas de las reglas del juego en la 

macro economía mexicana en diversos niveles (De la Garza, 2008). 

En tal sentido, la inclusión de esta nueva propuesta de modernización económica para 

las empresas mexicanas desde el punto de vista de la homogeneidad del modelo 

neoliberal, ha traído diversas consecuencias como por ejemplo el manejo de los efectos 

generados por los problemas de adaptación en los diferentes contextos de matiz regional 

y el debilitamiento en la conformación de una cultura laboral ya establecida, con el papel 

de los sindicato, perfilándose una peculiar relación socio-cultural y de desarrollo 

económico asimétrico (Bauman, 1999; De la Garza, 2008). Finalmente tenemos que 

reconocer que las tendencias de las disciplinas se sitúan en la configuración analítica de 

sus escuelas; primero con las administración científica con forma de producción en la 

primera revolución industrial, las relaciones humanas como un sistema sociotécnico, la 

escuela de la burocracia, que estudia las normas formales desde la sociología y la 

economía, pero también la escuela del comportamiento o la toma de decisiones desde la 

perspectiva de la racionalidad limitada; hasta este punto el desarrollo analítico de la 

profesión en la tendencia teórica de la organización para resolver problemas puntuales, 

estaba enmarcado en una percepción de una teoría de un sistema cerrado no fue sino 

hasta el reconocimiento de las contingencias, en particular la tecnología, y el contexto 

social, que se entendió la complejidad de la organización como un sistema 

interdependiente interrelacionado y abierto, donde las nuevas relaciones humanas, con 

el estilo de liderazgo, el desarrollo del humano dentro de la empresa, la motivación, y las 

necesidades humanas juegan un rol determinante en el comportamiento, dando lugar a 

nuevas tendencias, interpretativas; la cultura, el poder, el cambio, el postmodernismo, el 

psicoanálisis, pero también la capacidad de tener estrategias de sobrevivencia, en la 

ecología de población, las teorías de la ambigüedad, y las estrategias de aprendizaje 

organizacional que impactan en la innovación, como barrera de entrada a las nuevas 

organizaciones sobre todo en las que están en ambientes altamente competitivos y 

cambiantes, todos estos elementos que pueden ser entendidos a través del análisis 

estratégico, y la antropología propia de las organizaciones con sus instrumentos 
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etnográficos, y finalmente los nuevos institucionalismo que explican las dinámicas en 

función de las teorías de costos de transacción, los sistemas flojamente acoplados, los 

mitos racionalizados, el modelo de bote de basura, y los modelos de la ciencia política 

aplicados a la comprensión del actor frente al sistema y el comportamiento complejo. 

Finalmente se establece que existe una correspondencia entre la expertis del Núcleo 

Académico y una correlación con las LGAC en función de las tendencias de la disciplina 

en relación con al análisis  e intervención de las organizaciones donde se recuperan a 

los autores que se ubican en el estado del arte así como las contribuciones que se han 

realizado tanto en los estudios organizacionales como en la teoría de la organización,  así 

como en el campo del Nuevo Institucionalismo y su aplicación para la comprensión de 

los fenómenos organizacionales, su intervención mediante las metodologías de 

diagnóstico y propuestas de resolución de problemáticas específicas.  

Con respecto de la LGAC, enunciada como análisis de los factores que inciden en el 

desarrollo empresarial, se establece la congruencia con la literatura actualizada en la 

disciplina en función del estado de arte con respecto de la innovación, ciencia de datos, 

negocios inteligentes y en general la influencia que representa la tecnología como medios 

de transformación de las organizaciones y el impacto que se ha mostrado en la disciplina 

a partir de las transformaciones que se han dado en el contexto actual y por lo tanto en 

las organizaciones y la necesidad de diagnóstico e intención mediante el uso de estos 

elementos; se incluyen elementos generales como machine learning, inteligencias 

artificiales, pero además generales para la intervención interpretación de datos y gestión, 

como la programación para la administración y sistemas de soporte para la toma de 

decisiones o el diagnóstico para la intervención y resolución de problemáticas e 

interpretación de indicadores.  

3.4 Mercado de Trabajo 

En los últimos años (2000 - 2021) ha surgido la necesidad de analizar y regular las 

relaciones entre la oferta y la demanda educativas, para impulsar, la apertura de un mayor 

número posible de oportunidades de estudio con base en los criterios de equidad, calidad 

y pertinencia. Con fundamento en lo anterior se realizó un estudio con egresados y 
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egresadas de la FCAeI - UAEM, y con los empleadores de organizaciones que apoyaron 

dicho estudio a través de la aplicación de una encuesta, la cual ofreció información valiosa 

para sustentar las bases en la creación de una Maestría en el ámbito de la Administración 

de Organizaciones con orientación profesional, enfatizando las áreas funcionales de 

mayor impacto empresarial. El cuestionario fue diseñado para estudiantes de licenciatura 

inscritos en séptimo, octavo y noveno semestre de la Facultad de Contaduría, 

Administración e Informática. El objetivo de la encuesta fue conocer su percepción 

respecto a su afinidad para estudiar un posgrado dentro de la Facultad y algunos 

aspectos relacionados a los estudios de posgrado. El instrumento comprende cinco 

apartados, los cuales arrojaron los siguientes datos:  

1.- El primero, corresponde a datos demográficos, observándose un crecimiento de la 

población femenina de 55% con una disminución de 45% de hombres.  

2.- En el apartado de estudios de licenciatura el 90% ha realizado estudios en 

instituciones públicas y 10% en privadas, también se percibe que es una opción de 

titulación para el 55%, por un 45% de titulados.  

3.- En el rubro de continuación de la formación, un 30% aseveró que buscó otros tipos 

de estudios, y un 70% prefiere no seguir otros estudios, también se observa que se 

prefieren estudios de posgrado con un 60% de maestría y 40% doctorado, para el 100% 

prefiere las instituciones públicas.  

4.- En el cuarto rubro sobre trayectoria y ubicación en el mercado laboral el 65% cuenta 

con un trabajo remunerado y 35% declaro estar desempleado. En correspondencia con 

el plan de estudios de la licenciatura, se observó que para el 46% existe una mediana 

coincidencia con su perfil y esperaban de los contenidos de licenciatura en administración 

y otro 46% que hay total coincidencia, mientras que para el 8% restante existe nula 

coincidencia.  

5.- Por lo que corresponde al quinto apartado sobre el primer empleo el 76% encontró 

empleo en menos de tres meses, un 7% en menos de un año, un 6% no encontró trabajo 

y un 6% expreso otros argumentos; a su vez un 50% no encontró trabajo fácilmente 
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debido principalmente a su escasa experiencia laboral, un 12% su situación personal le 

dificultó, 25 % tenía ofertas de trabajo poco atractivas y 13% expresó por otra parte, otros 

argumentos, el principal medio para encontrar trabajo es a través de una amistad  o 

familiar, otro porcentaje afirmó que a través de la bolsa de trabajo, otra opción fue anuncio 

en Internet, relaciones establecidas en empleos anteriores, un porcentaje menor a través 

de anuncios en el periódico, otros por la creación de consultoría, negocio o empresa 

familiar. Para quien egresa de la licenciatura en Administración los puestos donde se 

ubican con mayor facilidad son:  

¶ gerente y/o director(a) de área;  

¶ jefe(a) de oficina; 

¶ subgerente de área; 

¶ empleado(a) profesional;  

¶ supervisor(a), asistente;  

¶ auxiliar y otros. 

Generalmente están en el sector servicios o industrial, en la mediana o grande empresa 

o servicios; así como, en la pequeña y en algunos casos en la micro, un 87% tiene interés 

en cursar una maestría, expresando atención por las siguientes áreas:  

¶ política de negocios y administración estratégica;  

¶ teoría de la administración y organización;  

¶ personal y/o recursos humanos;  

¶ finanzas;  

¶ economía y;  

¶ mercadotecnia, preferentemente. 

En el censo 2019, se censaron 121 mil 094 establecimientos, en donde trabajan 509 mil 

484 personas. Al comparar con los Censos Económicos de 2014, se observa que en los 

últimos 5 años se registró un aumento en el número de establecimientos de 11 242 más, 

con una tasa de crecimiento anual de 2.0% y un aumento en el personal ocupado de 71 

824 personas, con un crecimiento del 3.1% anual. 
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Gráfica VIII 

Establecimientos económicos en Morelos 

Inegi 2020. 

Del total de establecimientos del Sector privado y paraestatal, 48.4% corresponden al 

sector Comercio, 39.8% a los Servicios no financieros, 10.3% a las manufacturas y 1.4% 

al Resto de actividades económicas. 

Los Censos Económicos 2019 revelan, entre otros aspectos, que en la economía estatal 

predominan los negocios Micro (0 a 10 Personas ocupadas), los cuales representan 

96.6% y éstos dan empleo al 54.7% del Personal ocupado en la entidad. Por su parte, 

los negocios PYMES (11 a 250 personas) representan 3.3 de los establecimientos y dan 

empleo al 30.1% del Personal, en tanto que los Grandes (251 y más personas) 

representan sólo 0.1% y su Personal ocupado representa el 15.2% de los puestos de 

trabajo en el estado. 

Los PYMES son el estrato de establecimientos con mayor porcentaje de personas 

ocupadas con educación superior (26.7%), en tanto que, en los grandes, las personas 

ocupadas con educación básica representan el 35.2%. 
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Gráfica IX  

Nivel de estudios de personal ocupado 

Inegi 2020 

Por primera vez, los Censos Económicos ofrecen información caracterizando la 

formalidad e informalidad de los negocios, así, podemos conocer que, del total de 

unidades económicas en nuestro estado, 67.2% corresponde a establecimientos 

informales, y 32.8% de los negocios son formales. En cuanto a la generación de empleo 

en estos dos grupos, el 68.7% del personal ocupado labora en negocios formales y 31.3% 

en establecimientos informales. En cuanto a la composición sectorial, el Comercio es la 

actividad con mayor número de unidades económicas con 48.4%. Es importante 

mencionar que este sector representaba 52.2% del total de unidades económicas diez 

años antes. 
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Gráfica X  

Establecimientos del sector privado y paraestatal 

Inegi 2020 

El 67 % de las empresas en el Estado de Morelos, son del sector privado, de tamaño 

grande, mediana, pequeña y  las microempresas, correspondiendo a los  sectores 

industrial, comercio, educación, servicios; las cuales consideran importante la vinculación 

principalmente a través del empleo, así como, convenios, proyectos de investigación, 

apoyo en servicios y bolsa de trabajo; las posibilidades de vinculación serían a través de 

establecer convenios de forma especializada, conocer los programas educativos, 

actividades académicas y de servicio, interés en facilitar que estudiantes de posgrado se 

integran al programa de becarios e interés en ser parte de nuestra   bolsa    de   trabajo  

entre  otros  puntos,   las   áreas   del   conocimiento   son para facilitar el acceso a dicha 

vinculación la Maestría en Administración de Organizaciones integra las siguientes áreas 

de conocimientos: 

¶ consultoría e intervención organizacional; 

¶ análisis estratégico; 

¶ finanzas; 
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¶ gestión del talento humano; 

¶ mercadotecnia y negocios internacionales; 

¶ marco normativo y fiscal. 

 A través de las cuales el estudiantado podría adquirir habilidad para la toma de 

decisiones, disposición al manejo de paquetes computacionales, razonamiento lógico-

analítico, y comunicación fluida y para ser contratados por los empleadores son:  

¶ contar con experiencia profesional; 

¶ grado de maestría; 

¶ aprobar los exámenes de selección.  

Por lo cual, se considera el Programa Educativo que se propone en la Maestría en 

Administración de Organizaciones y con ello ofrecer una alternativa de Posgrado de 

Calidad en la Facultad de Contaduría, Administración e Informática de la UAEM. 

3.5 Datos de oferta y demanda educativa 

Según datos del Gobierno del Estado de Morelos, respecto a la demanda de nuevos 

profesionales para cubrir puestos en las empresas locales, se presentó qué 433 

empresas participaron en ferias de empleo, realizadas en el año de 2018, se ofertaron 

74,139 vacantes cubriéndose sólo 17,364, lo que representa un 23%, el 77% de la oferta 

de empleo quedó sin cubrir. Con base en lo anterior la UAEM con el ánimo de participar 

con soluciones a esta problemática, la FCAeI de la reestructuración de Maestría en 

Administración de Organizaciones, con un perfil claramente profesionalizante; que 

genere recursos humanos de calidad con base a las necesidades detectadas en las 

empresas morelenses y con ello disminuir la oferta de empleo que falto por cubrir. 

Una de las debilidades diagnosticada en el Estado de Morelos, de acuerdo con datos de 

CANACINTRA 2019, es la falta de vinculación del sistema educativo con el sector laboral 

en las empresas, esta debilidad se podrá cubrir con la formación de profesionales 

competentes de la Maestría en Administración de Organizaciones en donde los trabajos 

de tesis se realizan en colaboración con  empresas  (tanto públicas como privadas) y así 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DEL ESTADO DE MORELOS  

FACULTAD DE CONTADURÍA, ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 

65 
 

integrarse con el terreno laboral en las empresas en el Estado de Morelos. La necesidad 

actual de Recurso Humano eficiente y eficaz demandante por las empresas morelenses 

son en las áreas de: 

¶ toma de decisiones de la dirección general de la organización; 

¶ administración del capital humano; 

¶ administración estratégica e innovación; 

¶ contabilidad y finanzas; 

¶ logística y tecnología; 

¶ administración de la mercadotecnia. 

Con fundamento en lo anterior, destacamos la importancia de reestructurar la Maestría 

en Administración de Organizaciones la que genere recursos humanos competitivos 

donde la Universidad Autónoma del Estado de Morelos pueda coadyuvar en el desarrollo 

del Estado de Morelos y del país.  

 A continuación, utilizando la plataforma de google trends se muestran los datos 

puntuales a partir del análisis de las variables, relacionadas con el interés vinculado con 

el Programa educativo en la región: 

Figura II  

Interés de población en maestría en administración 
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Fuente: Google Trends: 2022. 

Como se puede ver en la figura, hay un interés, por la maestría bajo los filtros indicadores 

de educación y empleo, que es variable entre el periodo de 14 de noviembre de 2021, 

hasta el 15 de octubre de 2022. 

Figura III  

Interés por el posgrado por subregión 

 

Fuente: Google trends, 2022. 

Al analizar en la figura III, hay un interés, inherente por el posgrado en la región centro 

del país. 

Figura IV  

Campos relacionados 

Fuente Google trends, 2022. 
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Como se puede analizar en la figura IV , los intereses relacionados, con la variable de 

maestría en administración, son en primer lugar ingeniería, en segundo gestión, y en 

tercero doctorado, como grado académico; cabe señalar que en 4 nivel de interés, de los 

posibles aspirantes, es el tema de la calidad, que es abordado dentro del plan de 

estudios, en particular en el abordaje de la administración por calidad total Total Quality 

Management; en el quinto nivel la variable relacionada es institución educativa es decir 

hay un interés por la población de estudiar el grado en una institución educativa, en 

función de la variable tema del metadato; sin embargo también hay que señalar, la 

competencia si vinculamos el interés por subregión, centro CDMX y Edo de México, con 

institución la búsqueda en consulta relacionada es la UNAM, que nos ofrece una 

competencia directa al Plan Educativo debido a su posicionamiento en el mercado 

educativo. 

Figura V  

Comparación entre maestría y Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

Fuente: Google trends, 2022. 

Aquí se puede analizar que si bien hay interés por el posgrado, también hay un interés, 

por la búsqueda de la universidad como opción educativa que incluso representa un 

número mayor, incluso como podemos comparar en el periodo del 19 al 25 de junio, de 

2022, la maestría en administración no muestra movimiento de interés, pero la UAEM 

tiene un pico, por ello tendríamos que entender que la Institución educativa se muestra 

como opción interesante no sólo para la región sino para casi todo el país, como se verá 
















































































































































































































